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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 128-2021/UCV. 

Lima, 14 de abril de 2021. 

 

VISTA: la comunicación que remite el Dr. Raúl Valencia Medina, Director de Centros Productivos de la 

Universidad César Vallejo, mediante la cual solicita la actualización de costos de los Cursos de Preparación 

Virtual para Exámenes Internacionales Cambridge, brindados por el Centro de Idiomas (CID) de la Universidad 

César Vallejo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, teniendo en cuenta la difícil situación que atraviesa el país debido a la pandemia mundial que 

venimos atravesando por el Coronavirus (Covid-19), la Universidad César Vallejo busca brindar oportunidades a 

los alumnos para que puedan continuar sus estudios y reciban una formación profesional de calidad y al alcance 

de la economía familiar. 

 Que, el Dr. Raúl Valencia Medina, Director de Centros Productivos, ha elevado la solicitud a la Gerencia 

General, solicitando actualizar los costos de los Cursos de Preparación Virtual para Exámenes Internacionales 

Cambridge, brindados por el Centro de Idiomas (CID); con la finalidad de mejorar la venta, operatividad y el nivel 

de resultados. 

Que, la Gerencia General, en ejercicio de sus competencias funcionales, ha establecido que es 

procedente la solicitud del Director de Centros Productivos, por lo que la ha aprobado y ha autorizado se emita la 

correspondiente resolución para su cumplimiento.  

 Estando de acuerdo a lo expuesto, y de conformidad con las normas estatutarias y reglamentarias 

vigentes. 

SE RESUELVE: 

 

Art. 1º.- APROBAR los costos de los Cursos de Preparación Virtual para Exámenes Internacionales Cambridge, 

según se detalla a continuación: 

 

 Los cursos para A2 KEY y B1 PRELIMINARY, tendrán un costo de S/ 360.00 (Trescientos sesenta 

y 00/100 Soles) y con una duración de 80 horas. 

 Los cursos para B2 FIRST y C1 ADVANCED, tendrán un costo de S/ 450.00 (Cuatrocientos 

cincuenta y 00/100 Soles) y con una duración de 80 horas. 

 

Art. 2º.- DISPONER el cumplimiento de la presente Resolución de Gerencia General a través de las unidades 

académicas y administrativas de la Universidad César Vallejo. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCION: DNCP, Dir. CID, Finanzas del Alumno, Arch. 
KFCR/sebs 


